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Aaricuto 1.°.—Las leyes obligaren en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
menc ;onados pealódicos.

(Ordcnes de,2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

	

PESETAS 	 PESETAS

Un mes . • • 5 	 l Un mes. .
Trimestre. 	 12'50 	 Trimestre
Seis meses •

	 Seis meses
Un ario . 	 Un ario, .

	

A 	 L. 	 137 A.. 	 eea,
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción da: 2 de julio de 1924.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonaren, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rec'nos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de. inserción
de los anuncioa en los
del 	

pe_riódicos, 	 cuidando de reintegrarse
rematante, s li o hubiere, del 'aiporte to 	 de

	

tal 	 estos gastos
ion arreglo a lo dispuesto ea la regla octava del art. 6.° de
este Reqlamento.

Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecer8 hasta el recibo del número siguiente.

Los señoree Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boxitym, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verifican*
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No ae;nstrtará ningan edicto e anua.
eio que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicad:3n a garanticen
pago, a rezón de 65 ntimos litiea e parte de ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

IMG" - 	 	11.131.1•17113.1t

15
28
50

6

e4t_•",e'eeneAffZerr~e~rek~reg2m2rivgAe>esezzaese- evasInzseeteasti4~..en:zanx2:sezee.u-2" t.meezsgsiv-skezegels9werkkezet5zereb351~~nolinfflea

y dos de

andado,

['ERA

dez Gil,
partido.
ruega a
la poli-

busca y
después
Ion Juan
ente Ge.
terrenos
mino de
el día 11
,se a, SUS

SU legal

icordado
de 1930

de tres
os arios,
zquierda

J.
contera a
)ro Jesús
;"ernando

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. P. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familie,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 23 Julio 1930).

Ministerio de la Gober-
nación

—:—
EXPOSICIO N

SEÑOR: Establece el artículo 134
del Estatuto municipal que, de ordi-
nario, se entenderá acordado lo que
votare la mayoría de los Concejales
titulares y suplentes en ejercicio que
asistan a la sesión, y que se excep-
túan los casos en que la Ley exija la
mayoría absoluta o el voto favorable
de número mayor de Concejales.

Entre dichos casos figuran aque-
llos acuerdos de que trata el artículo
158 para acordar empréstitos o cual-
quier forma de anticipo, convenir
arreglos y conversiones de deudas
municipales ,subvencionar obras o
servicios, suscribir acciones u obli-
gaciones de Sociedades o Empresas
y contratar obras públicas que hayan
de gravar presupuestos de cinco o

más ejercicios y aquellos otros a que
alude el 157.

Pero como el Real decreto de 15 de
Febrero de 1930, disponiendo el cese
de los Ayuntamientos que venían ac-
tuando y dando normas para su sus-
titución, no autoriza expresamente el
nombramiento de los Concejales su-
plentes a que se refieren los artículos
44 y 45 del Estatuto municipal, no
pueden cubrirse con ellos las vacan-
tes transitorias o definitivas de los
propietarios, según previene el ar-
tículo 48 del mismo, y sucede con
frecuencia que hay acuerdos que no
pueden adoptarse, para los que se
exigía una solemnidad mayor por el
compromiso a que obligaban, resul-
tando con ello imposibilitadas las
Corporaciones para resolver los pro-
blemas mas fundamentales y de ma-
yor importancia para los pueblos.
Teniendo en cuenta que hoy el Real
decreto de 2 de Abril úllimo declara
que las Diputaciones provinciales,
Ayuntamientos y todo organismo ofi-
cial con personalidad propia no po-
drán contratar ningún empréstito con
Bancos, Banqueros o por suscripción
pública ni enajenar sus bienes pa-
trimoniales sin obtener la previa con-
formidad del Ministerio de Hacienda,
el adjunto proyecto de decreto pro-
pone una fórmula de solución que,
mientras llega la renovación de los
Ayuntamientos, les permita, con las
debidas garantías, adoptar acuerdos
sobre las materias a que se refieren

los aludidos artículos con menor
quorum del que ellos exigen.

Fundado en las precedentes consi-
deraciones, el Ministro que suscribe,
de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, tiene la honra de elevar a la
aprobación de V. M. el siguiente pro-
yecto de decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

ENRIQUE MARZO BALAGUER

REAL DECRETO

Núm. 1.699

A propuesta del Ministro de la Go-
bernación, y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo único. Los acuerdos que

requieren condiciones especiales, y
singularmente los compredidos en los
artículos 157 y 158 del Estatuto mu-
nicipal, se intentará que sean votados
por el número de Concejales que, en
su caso, fijen los preceptos legales
aplicables a cada uno de los mismos
y si en primera convocatoria no asis-
tiera el número exigido, será válido
el acuerdo que en segunda convoca-
toria se tome por los dos tercios de
los Concejales que asistan a la se-
sión, concurriendo a la misma, por
lo menos, la mitad más uno de los
que formen el Ayuntamiento.

Dado en Mi Embajada de Londres

a quince de Julio de mil novecientos
treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
ENRIQUE MARZO BALAGUER

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Núm. 1.423

Viril°. Sr.: Visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Las
Palmas solicitando subvención por
los edificios construidos en el barrio
de Arenales (Grupo escolar de « Rue-
da»), con destino a Escuela gradua-
da con tres secciones, para niños:

Resultando que el Arquitecto es-
colar D. Pelayo López y Martín-Ro-
mero, a quien se encomendó la visita
de inspección reglamentaria, informa
que en dicho Grupo sólo hay dos Es-
cuelas unitarias y una vivienda para
Maestro, y que el local proyectado
para tercera sección carece de las
condiciones necesarias a tales fines:

Considerando que se ha dado cum-
plimiento a lo prevenido en el artícu-
lo 3.° del Real decreto número 541,
de 21 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15
del del Real decreto de 10 de Julio de
1928,11a tenido a bien conceder al

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento de las Palmas la sub- ta presentada por el Administrador
vención de 19.000 pesetas por los edi- del arbitrio don Manuel Alamo Serra-
ficios construidos en el barrio de Are- no, de lo recaudado en la Aministra-
nales, que comprenden dos Escuelas ción a su cargo respectiva al pasado
unitarias, para niños, con casa-habi- mes de Marzo.
tación para un Maestro: cantidad que Se acordó por unanimidad rescín-
se abonará con cargo al capitulo 27, dir el contrato de arrendamiento de
artículo 1. 0, concepto único del vigen- la casa habitación para el Teniente de
te presupuesto de este Ministerio. 	 la Guardia civil.

De Real orden lo digo a V. I. para Se aprobaron varios pagos corres-
su conocimento y demás efectos. Dios fiondientes a sus respectivas consig-
guarde a V. I. muchos arios. Madrid, naciones del presupuesto.
9 de Julio de 1930. 	 Sesión ordinaria del día 10

TORMO 	 No se celebró la sesión correspon-
Señor Direcior general de Primera diente a este día por falta de asisten-

enseñanza. 	 cía de señores Concejales en número
suficiente para tomar acuerdo, orde-

Núm. 1.424 	 nando el señor Alcalde se cite para
mañana.

Prontitud en luz' trabaloz

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Cala-:
tayud (Zaragoza) solicitandp subven-
ción por el edificio que ha construido
en el barrio obrero con destino a dos
Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco-
lar D. Rodrigo Poggio, a quien se
encomendó la visita de inspeción a
dicho edificio, ha emitido informe fa-
vorable:

Considerando que se ha dado cum-
plimiento a lo prevenido en el artícu-
lo 3.° del Real decreto número 541, de
21 de Febrero último.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
15 del Real decreto de 10 de Julio de
1928, ha tenido a bien conceder al
Ayuntamiento de Calatayud (Zarago-
za) la subvención de 18.000 pesetas
por el edificio construido en el barrio
obrero con destino a dos Escueias
unitarias, una para niños y otrenpara
niñas; cantidad que se abonara con
cargo al capítulo 27 artículo 1. 0 , con-
cepto único del vigente ' presupuesio
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 9 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

POSADAS

Núm. 2.396

Sesión ordinaria del día 10
celebrada en 2. a convocatoria el 11
Preside el señor Alcalde don José

Llgart Santiago.
Se abre la sesión a las once.
Se diò cuenta de la corresponden-

Cid y BOLETINES OFICIALES recibidos,
desde la anterior sesión, acordando!.
se su cumplimentación.

Se acordó la desinfección de los
naranjos propios del Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad el llevar
a efecto la estadística de edificios y
albergues y que se divida el término
en cinco demarcaciones tres la parte
urbana y dos la rural, nombrándose
el personal competente para que Ile-

a efecto los trabajos de recuento
de mencionados edificios y alber-
.gues.

Sesión ordinaria del día 17
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores Concejales en número
suficiente para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don Ma-

nne! Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la corresponden-

. 	 .: Cid y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos correspondientes a los meses
de Marzo y Abril, aprobándose por
unanimidad.

Fueron aprobados Iss extractos de
los acuerdos por la Comisión munici-
pal permanente dutante los meses de
Febrero y Marzo, acordándose se re-
mitan al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL.

Se acordó nombrar Comisionado

de este Ayuntamento a don Leovigil-
do Jiménez para que presente en la
Caja de Recluta de Córdoba a los
mozos del 2.° grupo de 1929, que le
tocaron cumplir sus servicios en fila
en la península.

Se acordó certificar la división he-
cha en sesión del día 11 del actual,
del término municipal para los traba-
jos preliminares del Censo de pobla- 1

ción y que a cada una de ellas se le
asignen las calles con que figuran en
el Censo electoral.

Se aprobó por unanimidad el con-
trato hecho por el señor Alcalde con
la Banda de Música del Regimiento
de la Reina número 2, para que con-
curriese a tocar en la próxima Fe-
ria de Mayo de esta localidad.

Se aprobó la instalación de alum-
brado para la próxima Feria de Esta
localidad.

En Posadas a 30 de Abril de 1930.
—Manuel de Castro.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión manicipal perma-
nente en sesión del día 23 de Mayo
de 1930.

Posadas a 12 de Julio de 1930.—
Manuel de Castro.- -V.°. B.°.: El Al-
calde, Manuel Vargas.

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Mayo
del ario de 1930, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento del artículo 227 del Esta-
tuto municipal.
Sesión ordinaria del día 1.°

No se celebró la sesión correspon-
diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales en número
suficiente para tomar acuerdo.
Sesión ordinaria del día 1. 0 celebra-

da en 2. a convocatoria el día 2
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la correspenden-

cía y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la última sesión, acordándose
su cumplimentación.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos correspondiente al mes de
la fecha, aprobándose por unanimi-
dad.

Se aprobó por unanimidad la certi-
ficación presentada por el Arquitecto
don Francisco Azorar, respectiva a
las obras ejecutadas por el contratis-
ta de la Casa Matadero de esta villa,
acordándose reclamar su importe del
Banco de Crédito Local de España.

ene__ are_.

Se diá cuenta de la relación de in-
gresos obtenidos en el Cementer o
Católico por derechos de enterra-
mientos en el mismo, en el mes (52
Abril úlimo, siendo aprobada par
unanimidad.

Se aprobaron las obras de pa
mentación en el paseo de Pedro Va
gas con motivo de la feria de es
localidad.

Se aprobaron varios pagos corre
pondientes a sus respectivas consi
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró la sesión correspa

diente a este día por falta de asiste
cía de señores concejales para totn
acuerdo, ordenando se cite para n]
riana a fin de celebrarla en segun
convocatoria.
Sesión ordinaria del día 8 celebre

da en 2. a convocatoria el día 9
Preside el señor Alcalde don N

nuel Vargas Luna. 	 -
Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la correspond(

Cid y BOLETINES OFICIALES recibid
desde la última sesión, acordánde
su cumplimentación.

Se acordó conceder a don Mame,
Ramos Medran°, un mes de permisc
por enfermedad para reponer su algoe-
quebrantada salud.

Se aprobó la cuenta presentada porE.

 representante del Ayuntamiento e;
Córdoba correspondiente al prime:
trimestre correspondiente al ario 1_
tual.

Se aprobó por unanimidad la cuette,i
ta presentada por el Administrad(
del Arbitrio don Manuel Alamo Si
rrano, de lo recaudado en la Add
nistración a su cargo, respectiva
mes de Abril último.

Se aprobaron los padrones de
arbitrios de este municipio por
haberse presentado contra los n
mos reclamación de ninguna clase

Se acordó distribuir las aguas
arroyo de Guadalvaida entre los
cinos que la soliciten para el pedo
de tiempo de 1.° de Junio al 31
Mayo de 1931.

Se acordó que por medio de la /W
caldía de Córdoba se requiera a Coi
Rafael García Fernández para quI

retire las piedras que habían de Set

vir para el encintado de la calle flal.n

Luis Serrano, pues ocupan la vía
blica interrumpiendo el tránsito PC
ellas y que devuelva a la Caja Tutti_

cipal la cantidad cine tenía percibi dl

y qne si no las retiraba pagaría
arbitrio correspondiente.

Se acordó que por medio de la k
caldía de Málaga se notifique a do.
José Sánchez de la Higuera para C,U'

restituya a la Caja municipal la
tidad que tiene percibida por los
trumentos de música que facilitó, r

una vez hecha la entrega de dial

cantidad puede retirar los menci00L-

dos instrumentos.
Se acordó la colocación de valí

lápidas en el cementerio Católico
esta villa en las bovedillas ocupa'
por los cadáveres de don Andrés
tiérrez, doña María Antonia Luna
don Teodoro Domínguez.

Se autorizó a don Antonio Cara

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Abril
del año 1930, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumpli-
miento del artículo 227 del Esta-
tuto municipal.
Sesión ordinaria del día 3

Preside el señor Teniente del Alcal-
de don Antonio Sanz Alvarez.

Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la última sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se aprobó por unanimidad la cnen- Pleciez ecçA,Zirgicos
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co Aclame, la reforma que tenía soli-
citada en la fachada de su casa.

Se acordó nombrar a don Rafael
Rodríguez Pina, Agente ejecutivo pa-
ra el cobro de los créditos a favor de
este municipio.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales, ordenando
el señor Alcalde se cite para ma-
ñana.
Sesión ordinaria del día 15 celebra-

da en 2.a convocatoria el día 16
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
su cumplimentación.

Se procedió a la liquidación de los
débitos a este Ayuntamiento que tie-
ne el que fue arrendatario de la finca
denominada Rosas del Pozuelo, acor-
dándose que por el Secretario de la
Corporación se requiera al deudor
para que en el término de diez días
ingrese en la Caja municipal dichos
débitos y que transcurrido este plazo
sin qne lo haga se entregue la opor-
tuna certificación al Agente ejecutivo
de este Ayuntamiento, para que la ha-
ga efectiva por medio de apremio.

Se acordó que estando terminado
todos los trabajos para la formación
de estadística de edificios y solares
de este término, procede dar cuenta
de los mismos a los señores conceja-
les para que le presten su aprobación
definitiva si la mereciese.

Sesión ordinaria del día 22
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales, ordenando
el señor Alcalde se cite para el día de
ma
Sesión ordinaria del día 22 celebra-

da en 2. a convocatoria el día 23
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
su cumplimentación.

Fue aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal permanente, durante el pa..
sado mes de Abril, acordándose se
remita al Excelentísimo señor Gober-
nador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Fue aprobado el resumen general
de las entidades de población y edifi-
cios y albergues de todas clases exis-
tentes en este terminjmunicipal, por
no haberse formulado observación
alguna, contra las hojas auxiliares y
resumen.

Se acordó conceder un socorro
mensual a Diego Díaz Bogas para la
lactancia de dos hijos gemelos por no
poderlos criar su esposa.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consíg-
“u%.1‘.)nes net presupuesto.

Sesión ordinaria del día 29 	 Se abre la sesión a las once.
No se celebró la sesión correspon- 	 Se dió cuenta de la corresponden-

; diente a este día por falta de asisten- cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
cía de señores concejales, ordenando desde la última sesión, acordándose
el señor Alcalde se convoque para su cumplimentación.
mañana. 	 Se acordó admitir la dimisión cl(l
Sesión ordinaria del día 29 celebrada cargo de Agente ejecutivo que pre-

en 2. a convocatoria el día 30 	 senta don Rafael Rodríguez Pina.
Preside el señor primer teniente de 	 Se acordó conceder gratuitamente

Alcalde don Manuel Garcia Revuelto. y en propiedad la bovedilla que ocu-
Se dió . cuenta de la corresponden- pa en el cementerio católico el cadá-

cía y BOLETINES OFICIALES recibidos ver del que fui jardinero municipal
desde la sesión anterior, acordándose Luis Ojeda Ponferrada.
su cumplimentación. 	 Se dió cuenta de un telegrama de

Se acordó la colocación de una la- la Cámara Agrícola interesando que
pida en el cementerio Católico en la en nombre del Ayuntamiento se tele-
bovedilla que ocupa el cadáver de do- graffe al Excelentísimo señor Minis-
fía Trinidad Espina Franco. 	 tro de Economía solicitando rápidas

Se acordó distribuir las aguas del soluciones para trigo y aceite.
Arroyo de Guadalvaida entre los ve- 	 Fué admitida la dimisión presenta-
cinos que la tenían solicitada. 	 da por el Fiel del Matadero, por no

Posadas a 1.° de Junio de 1930.— poder continuar desempeñando dicho
Manuel de Castro. 	 ; cargo por sus muchas ocupaciones,

El precedente extracto fue aproba- acordándose quedar muy satisfecho
do por la Comisión municipal perma- de su gestión durante el tiempo que
riente en sesión del día 10 de Julio de • la ha desempeñado proponiéndose
1930. 	 ! por el Teniente de Alcalde don Ma-

Posadas 12 de julio de 1930.—Ma- nuel Garcia Revuelto a don Pedro
nuel de Castro.—V.° B.°: El Alcalde, f Vargas Luna para que desempeñe di-
Manuel Vargas. 	 cho cargo.

En este estado de la sesión aban-
Extracto de los acuerdos adoptados donó la presidencia el señor Alcalde

por la Comisión municipal per- por creerse incompatible para discu-
manente durante el mes de Junio tir la proposición antes dicha y pasó
del año 1930, que forma el Se- , a ocuparla el primer Teniente de Al-
cretario que suscribe en cumpli- calde don Manuel García Revuelto,
miento del artículo 227 del Esta- acordándose por unanimidad nom-
tuto municipal. 	 brar Fiel del Matadero público de es-
Sesión ordinaria del día 5 	 r ta villa a don Pedro Vargas Luna.

Preside el señor Alcalde don Ma- 	 En este acto vuelve a ocupar la
nuel Vargas Luna. 	 presidencia el señor Alcaide.

Se abre la sesión a las once. 	 Se aprobaron varios pagos corres-
Se dió cuenta de la corrresponden- pondientes a sus respectivas consig-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos naciones del presupuesto.
desde la última sesión; acordándose 	 Sesión ordinaria del día 19
su cumplimentación. 	 Preside el señor Alcalde don Ma-

Se dió cuenta de la distribución de miel Vargas Luna.
fondos correspondiente al mes de la 	 Se abre la sesión a las once.
fecha, aprobandose por unanimidad. 	 Se dió cuenta de la corresponden-

Se aprobó por unanimidad la cuen- cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
ta presentada por el Administrador desde la última sesión, acordándose
de arbitrios don Manuel Alamo Se- su cumplimentación.
rrano; de lo recaudado en la Adoni-	 Se acordó por unanimidad hacer el
nistración a su cargo, respectiva al cargo al Recaudador municipal don
mes de Mayo. 	 Mariano Pérez de la Concha, de los

Se dió cuenta de los ingresos habi- documentos recaudatorios de este
dos en el cementerio Católico por de- Ayuntamiento.
rechos de enterramientos en el mes 	 Se acordó abonar una cuenta pre-
de Mayo aprobándose por unanimi- sentada por el Maestro titular de
dad. 	 obras respectiva a los jornales inver-

Se acordó que la renta de la casa tidos en la Plaza de Castelar de esta
oficina de Telegrafos se pague en lo villa.
sucesivo al marido y al tutor de las 	 Sesión ordinaria del día 26
dueñas de la casa de referencia, doña 	 No se celebró la sesión de este día
Ana y doña Antonia Medina Valles, por falta de asistencia de señores

Se acordó arreglar el pavimento de concejales, para tomar acuerdo orde_
la plaza de Castelar. 	 nando el señor Alcalde se cite para

Se aprobaron varios-pagos corres- igual hora del día de mañana.
pondientes aa-sus respectivas consig- 	 Sesión ordinaria del día _26 cele-
naciones del presupuesto. 	 brada en 2.a convocatoria el día 27

Sesión ordinaria del día 12 	 Preside el señor Alcalde don Ma-
No se celebró la sesión de este día nuel Vargas Luna.

por falta de asistencia de señores 	 Se abre la sesión a las once horas.
concejales, ordenando el señor Alcal- 	 Se dió cuenta de la corresponden-
de se cite para igual hora del día de cía y BOLETINES OFICIALES recibidos
mañana. 	 desde la última sesion, acordándose
Sesión ordinaria del día 12 celebrada su cumplimentación.

en 2. a convocatoria el día 13 	 Se di() cuenta del padrón de cédu-
Preside el señor Alcalde don Ma- las personales para el corriente ejer-

nuel Vargas Luna.

se ordenó fuera remitido al señor Pre-
sidente de la Excelentísima Diputa-
ción provincial con atento oficio.

Se dió cuenta de un certificado del
Arquitecto don Francisco Azorin de
las obras efectuadas en la Casa Ma-
tadero de esta villa acordándose se
reclame su importe del Banco de Cré-
dito Local de España.

Se autorizó a doña Blanca Casado
Muñoz para que construya en la fa-
chada de su casa un acerado de
ochenta centímetros de ancho por
treinta metros de largo.

Se autorizó al vecino don José Me-
dina Martínez para que edifique la
planta alta de su casa.

Se acordo la colocación de una lá-
pida en la bovedilla que en el Cemen-
terio Católico, ocupa el cadáver de
Zacarias Ramos Pérez.

Se acordó aprobar por unanimidad
un socorro que el señor Alcalde re-
partiera a los obreros parados por
escasez de trabajo.

Se acordó la colocación de un te-
léfono en el despacho del Secretario
de la Corporación.

Se acordaron varias reparaciones
hechas en el Matadero público.

Se acordó nombrar a don Juan Ruiz
García, Agente Ejecutivo para que
por la vía de apremio haga efectivos
los descubiertos del Ayuntamiento,

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Posadas a 30 de-junio de 1930.—
Manuel de Castro.

El precedente extracto fui aproba-
do por la Comisión municipal perma-
nente en sesión del día 10 de Julio de
1930.

Posadas a 12 de Julio de 1930.—
Manuel de Castro.— V.° B.°: El Alcal-
de, Manuel Vargas.

BAENA

Núm. 2.483

La Comisión municipal permanen-
te de mi presidencia accidental en se-,,‘
sien] del día 19 del que rige, acordó,
que se convocara concurso para pro-
veer en propiedad la plaza de un Mé-
dicó Tocólogo de la Beneficencia de
este Ayuntamiento, dotada con el ha-
ber anual de dos mil setecientas cin-
cuenta pesetas, en consonancia a la
R. O. de 26 de Septiembre de 1929 que
sustituyó las normas de la de 11 de
Diciembre de 1928 para la organiza-
ción del personal y servicios de Prac-
ticantes, Matronas y Médicos Tocólo-
gos.

Los solicitantes producirán sus ins-
tancias durante un plazo de treinta
díaslábiles contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, entregándolas a las horas
de once a trece en el Registro general
de la Secretaría de la Corporación,
acompañada de los documentos si-
guientes:

Partida de nacimiento, certificado
de carencia de antecedentes penales
librado por el Registro central, ídem

cicio aprobándose por unanimidad y 1 de buena conducta de la Alcaldía de
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su residencia, título profesional, tes-
timonio notarial del mismo o certifi-
cado que acredite tener los estudios
de la licenciatura en Medicina, título
nombramiento o testimonio, origina-
les o testimoniados en forma de las
plazas de esta naturaleza que hayan
desempeñado en propiedad en la Be-
neficencia municipal provincial o ge-
neral o certificación expedida por
Centros, especiales donde se practi-
quen servicios de esta clase en conso-
nancia a lo dispuesto en el apartado
A) del artículo 6.° de la R. O. de 26
de Septiembre de 1929.

Los solicitantes podrán alegar docu-
mentadamente todos los méritos que
que tengan por conveniente relacio-
nados con la R. O. invocada y los
consignados en el apartado C) del ar-
tículo 1. 0 del Reglamento de ingreso
y provisión de plazas de Inspectores
municipales de Sanidad que como
apéndice figura en el Reglamento de
Sanidad municipal de 9 de Febrero de
1925.

La Corporación se reserva el dere-
cho a apreciar en conjunto los méri-
tos alegados por los solicitantes.

Baena a 21 de Julio de 1930.--El
Alcalde, Salvador Cubero.

Núm. 2.484

La Comisión municipal permanen-
te en sesión del día 19 del actual
acordó convocar concurso para pro-
veer en propiedad una plaza de Ma-
trona de la Beneficencia municipal
con residencia en esta ciudad, dotada
con el haber anual de setecientas cin-
cuenta pesetas.

Las concursantes presentaran sus
instancias a las horas de once a trece
de los días laborables durante un pla-
zo de treinta hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la inserción dei
presente edicto en el BotEriN OFICIAL

de la provincia en el Registro general
de la Secretaría de esta Corporación
acompañadas de los documentos si-
guientes:

Partida de nacimiento, certificado
acrrditativo de caracer de anteceden-
tes penales, ídem de buena conducta
expedido por el Alcalde de la residen-
cia del interesado, título profesional,
testimonio notarial del mismo o certi-
ficado que acredite tener los estudios
correspondientes a la profesión de
Matrona, y los documentos justifica-
tivos de méritos que el interesado juz-
gue oportuno presentar.

Serán tenidos en cuenta como mé-
ritos por analogía en consonancia
con el artículo 14 del Reglamento del
Cuerpo Benéfico Sanitario municipal
de este Ayuntamiento, los a que se
refiere el apartado C) del artículo 1.°
del correspondiente apéndice de Ins-
pectores municipales de Sanidad.

La Corporación se reserva el dere-
cho de apreciar en conjunto todos los
méritos alegados por el solicitante.

Baena a 21 de Julio de 1930.—E1
Alcalde, Salvador Cubero.

Núm. 2.485

La Comisión muuicipal permanen-

. te en sesión del día 19 del actual acor-
dó convocar a concurso para proveer
en propíodad una plaza de practican-
te de la Beneficencia municipal con
residencia en esta ciudad dotada con
el haber anual de mil quinientas pese-
tas.

Los concursantes presentarán sus
instancias-a las horas de once a trece
de los días laborables durante un
plazo de treinta hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en el Registro
general de la Secretaría de esta Cor-
poración, acompañadas de los docu-
mentos siguientes:

Partida de nacimiento, certificado
acreditativo de carecer de anteceden-
tes penales, ídem de buena conducta
expedidos por el Alcalde de la resi-
dencia del interesado, título profesio-
nal, testimonio notarial del mismo o
certificado que acredite tener los estu-
dios correspondientes a la profesión
de practicante; y los documentos jus-
tificativos de méritos que el interesa-
do juzgue oportuno presentar.

Serán tenidos en cuenta como mé-
ritos, por analogía en consonancia al
artículo 12 del Reglamento del Cuer-
po Benéfico Sanitario municipal de
este Ayuntamiento, los a que se refie-
re al apartado C) del artículo 1. 0 del
correspondiente apéndice de Inspec-
tores municipales de Sanidad.

La Corporación se reserva el dere-
cho de apreciar en conjunto todos los
méritos alegados por el solicitante.

Baena 21 de Julio de 1930.—E1 Al-
calde, Salvador Cubero.

ZUHEROS

Núm. 2.487

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons--
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que propuesta por la

Comisión municipal permanente de
mi presidencia, una habilitación de
créditos y suplementos de otros, den-
tro del presupuesto ordinario vigente,
con cargo al exceso de ingresos sobre
pagos, o superavit sin aplicación, del
anterior ejercicio liquidado para aten-
der al pago de inaplazables obligacio-
nes, se expone al público, el oportuno
expediente, por término de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, con arregio al artículo 12 del
Reglamento de Hacienda Municipal,
durante cuyo plazo, podrá ser exami-
nado el mismo, por los contribuyentes
de este término, y aducir contra él, y
ante la municipalidad plena de esta
población, las reclamaciones, que,
ajustadas a derecho, estimen perti-
nentes.

Dado en Zuheros a 21 de Julio de
1930.—Serafín Talión.

LUCENA

Núm. 2.489

Don Antonio del Pino Hidalgo, Abo-
gado y Alcalde Presidente del Ex-

ami/len/MI.	

celentísímo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que terminada la rela-

ción de altas y bajas de las fincas
urbanas que han de sufrir alteración
en el Registro fiscal de edilicios y
solares de este término municipal, en
el próximo ejercicio de 1931, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este excelentísimo Ayuntamiento
durante el periodo de 15 días hábi-
les a contar del de la fecha, con el fin
de que los interesados comprendidos
en la misma, puedan examinarla y
formular las reclamaciones que crean
convenientes a su derecho y sean per-
tinentes.

Lucena 21 de Julio de 1930.—Anto-
nio de! Pino.

BENAMEJI

Núm. 2.503

Don José María del Pino Carreira, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Benamejí.
Hago saber: Que rendidas por el

Depositario de fondos, en cumpli-
miento al artículo 129 del Reglamento
de Hacienda municipal, las cuentas
de caudales de este municipio respec-
tivas al segundo trimestre del ario ac-
tual, quedan expuestas al público en
esta Secretaría por término de quince
días para que puedan ser examinadas,
a los efectos prevenidos.

Y se hace público para general co-
nocimiento.

Benamejf a 21 de Julio de 1930.—E1
El Alcalde, José María del Pino.

JUZGADOS
EDICTO

Núm. 1.616

En la denuncia del juicio testamen-
tario a bienes del Sr. D. Antonio Pé-
rez Pino, de nacionalidad española y
oriundo de Adamuz provincia de Cór-
doba del Reino de España, presenta-
do por los señores José Díaz Rodrí-
guez y Amador Galán Pérez, acom-
pañando el testimonio del testamento
público abierto, pasado ante la fe del
señor Licenciado y Notario público
Jesús M. del Bosque, que es de esta
vecindad: y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1.290, 1.293,
1.294, 1.295, 1.299, 1.502 y 1.305 del
Código de Procedimientos civiles, se
mandan radicar, en este Juzgado el
juicio testamentario a bienes del se-
ñor Antonio Pérez Pino, y publiquése
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
Adamuz, provincia de Córdoba, del
Reino de España por ser aquel lugar
donde nació el autor de la herencia
señor Pérez Pino; en cumplimiento
de lo mandado por el artículo 1.304
del Código citado. Se expide para su
publicación el presente edicto a los
once días del mes de Abril del ario
de mil novecientos treinta.—E1 Se-
cretario de Acuerdos, Luis Cárdenas
Acuita.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

«Hay un sello que dice: Juzgado de
Letras del Ramo civil, Distrito de
Viesca. Torreón, Coah.»

HORNACHLIELOS

Núm. 2.491

Don Baldomero Hurraco Sancho,
Juez municipal suplente de esta vi.
lb de Hornachuelos.
Hago saber: Que hallándose vacan.

te el cargo de Secretario suplente
este Juzgado, y en cumplimiento a lo
que preceptúa el Real Decreto de 29

de Noviembre de 1920, se anuncia a

traslación, para que en el término de
treinta días a contar desde la publica.
ción del mismo en la » Gaceta de Ma.
drid, presenten sus solicitudes los as.
pirantes con los documentos que jus-
tiquen su derecho, ante el señor Juez
de primera instancia del partido de
Posadas.

Dade en Hornachuelos a diez y sie.
te de Julio de mil novecientos treinta,
—El Juez Municipal, Baldomero Hu.
carro.—E1 Secretario, Manuel Díaz.

Clia .Mona% y emplezmiaatol

midiedd

Bajg, los apercibimientos
aentes en derecho, se
emplaza por los jueces
bunales respectivos a I
sonas que a continua(
expresan, para que c
rezcan el día que se
hala o dentro del térmil
se les fija, a contar (le
fecha de la publicad
anuncio en este periód:
cial con arreglo a los
los 1'78 de la ley de
clan:tiento Criminal, 3
Código de justicia Mi
63.de la ley de Enjuicii
to Militar de Marina.

Núm. 2.490
RODRIGUEZ RISQUEZ, Fabián:

vecino de Villanueva del Rey y del

que hasta ahora, no consta ninguna
otra circunstancia personal mas, ig.

norändose también su actual parada
ro, procesado en la causa que se ins.

truye en este Juzgaddeon el número

sesenta y seis del año corriente PO;

delito de tentativa de violación, mil'
parecerá ante este dicho Juzgado den .
tro del término de diez días, para no-
tificarle el auto de procesamien to e

indagarle en mencionada causa y ser k
reducido a prisión; bajo ai ercibi..
miento de que si no lo verifica, será

declarado rebelde.
Fuente Obejuna 21 de Julio de 1930,

—El Juez de Instrucción, Carlos
da.
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